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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, diecinueve de septiembre de dos mil veintidós. 
 

Se encuentra al despacho la presente Demanda radicada bajo el No. 
544053103001-2022-00084-00, de REORGANIZACION EMPRESARIAL, a 
las voces de la Ley 1116 de 2006 de SUPERMERCADO EBENEZER CUCUTA 
SAS, contra ACREEDORES VARIOS, para proveer. 
 
En consecuencia, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Reconocer personería jurídica a la Dra. BLANCA NELLY PARRA 
LOPEZ como apoderada de AGUAS KPITAL CÙCUTA S.A. E.S.P, en los 
términos y para los efectos del memorial poder conferido de conformidad al 
artículo 75 CGP. 
 
SEGUNDO: Reconocer personería jurídica a la Dra. ROSANA YESENIA 
COLMENAREZ HERNANDEZ como apoderada de AGUAS FRIAS LA 
ESPECIAL SAS, en los términos y para los efectos del memorial poder 
conferido, de conformidad al artículo 75 CGP. 
 
TERCERO: Reconocer personería jurídica al Dr. PEDRO FELIPE RUGELES 
RUGELES como apoderado de DISTRIBUCIONES PASTOR JULIO DELGADO 
S.A., en los términos y para los efectos del memorial poder conferido, de 
conformidad al artículo 75 CGP. 
 
CUARTO: Reconocer personería jurídica al Dr. HUMBERTO MARROQUÍN 
como apoderado de DIGIOCA COLOMBIA S.A.S en los términos y para los 
efectos del memorial poder conferido, de conformidad al artículo 75 CGP. 
 
QUINTO: Reconocer personería jurídica al Dr. CRISTIAN YESID VARGAS 
JEREZ como apoderado de VEOLIA ASEO NORTE DE SANTANDER S.A.S 
E.S.P. en los términos y para los efectos del memorial poder conferido, de 
conformidad al artículo 75 CGP. 
 
SEXTO: Reconocer personería jurídica a la Dra. MELISA HERRERA GÓMEZ 
como apoderado de BANCO DAVIVIENDA S.A., en los términos y para los 
efectos del memorial poder conferido, de conformidad al artículo 75 CGP. 
 
SEPTIMO: Reconocer personería jurídica a la Dra. SANDRA MILENA ROZO 
HERNANDEZ como apoderado de BANCO DAVIVIENDA S.A., en los términos 
y para los efectos del memorial poder conferido, de conformidad al artículo 75 
CGP. 
 
OCTAVO: Reconocer personería jurídica al Dr. JUAN PABLO CASTELLANOS 
ÁVILA HERNANDEZ como apoderado de BANCO DE OCCIDENTE S.A., en 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 064  
Hoy: 20- SEPTIEMBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

v	

los términos y para los efectos del memorial poder conferido, de conformidad 
al artículo 75 CGP. 
 
NOVENO: Aceptar la renuncia del poder de la apoderada del demandante Dra. 
MARIA ANGELICA BECERRA SIERRA, de conformidad al artículo 76 CGP. 
 
DÉCIMO: Reconocer personería jurídica al Dr. JHONNY SANTANDER 
CERINZA como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del memorial poder conferido, de conformidad al artículo 75 CGP. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Ejecutoriado este auto vuelva al despacho para lo 
pertinente. 
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE,  
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